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Señor Presidente:
Este año, los días 7, 8 y 9 de septiembre se llevará a cabo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, el “IV Encuentro Nacional de Folklore para Adultos – Villaguay, Ciudad de Encuentros”, organizado por la Escuela de Folklore “el Sauce” de la citada ciudad. 
Etimológicamente Folklore se deriva de la conjunción de los términos “folk” y de “lore” que juntos significan “el saber popular”, por ello el Folklore es la expresión cultural de un pueblo; el término hace referencia al conjunto de las creencias, prácticas y costumbres que son tradicionales de un pueblo o cultura. La historia del folklore argentino posee una variedad de influencias: la de los misioneros españoles que llegaron a nuestras tierras en el siglo XVI y que con el objetivo de “civilizar” a los indios trataron de enseñarles algunos cánticos, así como la de los esclavos africanos que traían consigo costumbres y tradiciones muy especiales. El encuentro de estas culturas hizo que los ritmos se fueran mezclando.
Durante el siglo XIX, con la creación del Himno Nacional y del teatro Colón, empezaron a surgir las primeras orquestras y coros, que difundieron por el país la música popular. 


Con la llegada del siglo XX, surgieron grupos representativos de cada región que interpretaban música con un perfil y estilo único basado en los grandes acontecimientos histórico – culturales. 

Llamamos bailes folklóricos o tradicionales argentinos a todos los bailes que nuestras clases sociales aprendieron, adaptaron y transmitieron a generaciones sucesivas.  Ellos surgieron a partir de las danzas españolas que llegaron a América con la colonización. Con el correr del tiempo, a medida que la población se iba modificando con motivos del aumento de nativos americanos, las danzas europeas fueron sufriendo un lento proceso de adaptación, acentuando los rasgos en la dirección de sus preferencias espirituales. Así se modificaron hasta tal punto que las danzas que se bailaban en el siglo XVII en la América hispana no eran ni españolas ni indígenas, sino dueñas de una identidad nueva constituida sobre elementos primos. Dentro de las danzas que pertenecen al folklore vivo – aquellas que se practican espontáneamente entre la población – podemos mencionar el Gato, la Chacarera y la Zamba.

La música, la danza y el canto alcanzaron un progreso tan interesante que varias provincias de nuestro territorio empezaron a organizar reuniones para expresar estas formas artísticas. Con el correr del tiempo se sumaron una cantidad muy variada de instrumentos musicales para la interpretación de chacareras, zambas, vidalas, gatos, cuecas y otros ritmos.


En esta oportunidad, el “IV Encuentro Nacional de Folklore para Adultos”   contará con la participación de más de 300 bailarines sobre el escenario quienes llegarán desde distintos lugares de la provincia, como así también desde otros puntos del país como Chaco, Formosa, Córdoba, Santa Fe, etc., para engalanar el encuentro con las costumbres características de cada región.
El folklore es uno de los valores más importantes que tiene un pueblo y va moldeando sus costumbres y formas de expresión extendiéndose en el arte, la literatura, la música, la danza y el teatro. Canaliza la sensibilidad popular y nacionalista, con múltiples vertientes estéticas, políticas e ideológicas. Se convierte en un referente para las generaciones futuras que continuarán formando e influenciando la cultura popular. 

El artículo 26 de la Carta Magna provincial dispone que la cultura es un derecho humano fundamental y que el Estado impulsa la promoción, protección y difusión del folklore.

En virtud de lo expresado;  


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
PRIMERO: De Interés Social y Cultural de esta Honorable Cámara el “IV Encuentro Nacional de Folklore para Adultos – Villaguay, Ciudad de Encuentros”, organizado por la Escuela de Folklore “el Sauce” de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, que se llevará a cabo los días 7, 8 y 9 de Septiembre del corriente año, en la citada ciudad. 
SEGUNDO: Comuníquese, envíese copia al Ministerio de Turismo de la Provincia de Entre Ríos, a la Municipalidad de la Ciudad de Santa Rosa de  Villaguay y a la Escuela de Folklore “El Sauce”.-
